
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-
- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-2792
- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,15-76

DECRETO N° 2091
QUILLÓN, martes 2 septiembre 2014

REFUNDIDO DE LA LEY 18,695
DE 1992. Y SUS POST. MODIFICACIONES

04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) :ALVAREZ ALMARZA RENE ALFONSO RUT: 2.107.421-7

LA SUMA DE $: 278. 100
Y SON ¡DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIEN PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
CANCELA RECIBO DE ARRIENDO CORRESPONDIENT

RENE ALFONSO ALVAREZ ALMARZA, POR ARRIENDO

141 DE QUILLÓN, PARA USO DE OFICINA ODEL

FEBRERO 2014, QUE APRUEBA EL CONTRATO .
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E AL MES DE AGOSTO 2014 POR $ 2 7 8 . 1 0 0 . /^V^í <.
DE INMUEBLE UBICADO EN CALLE EL ROBLÍE íjf jj$
, DECRETO ALCALDICIO N° 203 DE FECHAÍT'ó DMp
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CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152209001 260002 Arriendo de Oficinas

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Foi

DEBE HABER RUT DCTO.
278.100 2107421-7 R-70

278.100 2107421-7

TOTALES : 278.100 278.100
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